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Las pequeñas y medianas empresas (pymes) son percibidas como un invalorable sím-
bolo de lo que puede ofrecer la iniciativa privada. Invalorable símbolo en estos tiem-
pos cuando la contaminación ambiental, el desempleo, el deterioro de la interacción 
humana, y el poder de las grandes corporaciones y los grandes países sobre los ciu-
dadanos se ven muy mal.  Y cuando la innovación, la fuerza del espíritu empresarial, 
y el éxito de quien no es poderoso, se valoran enormemente.

No es exageración decir que hoy las pymes fascinan a muchos. Fascinan porque son 
apreciadas como fuerzas generadoras de riqueza, de empleo y de nuevas ideas,  que pa-
recen emerger de la nada, casi desde cero, a partir de las ganas de trabajar de alguien que 
quiere ser su propio empleador. Esas ideas pueden ser tan sencillas como la fabricación 
de herrajes para artículos de cuero, la producción y venta de comida rápida, o la oferta 
de servicios de peluquería de calidad y a precio razonable, o tan «sofisticadas» como el 
desarrollo de sistemas para hacer más eficientes y seguros ciertos servicios bancarios.

La fascinación por las pymes por el aporte que pueden dar al bienestar económi-
co y social ha convencido a muchos de la necesidad de aupar su desarrollo. Es decir, 
de favorecer su surgimiento o de propiciar su desarrollo, bien sea mejorando los bie-
nes o servicios que ofrecen, haciéndose gerencialmente más eficientes, o simplemente 
ampliando los mercados que atienden.

Para apoyar el desarrollo de las pymes los especialistas proponen un amplio menú 
de medidas que incluyen la creación de condiciones macroeconómicas que favorezcan la 
inversión, el acceso al crédito en la banca privada convencional, la creación de sistemas 
crediticios públicos dirigidos a pequeñas y medianas empresas, la oferta de servicios de 
formación de empresarios para este tipo de negocios, y el proveer servicios de  asesoría 
técnica o gerencial que permita hacerles seguimiento y favorecer su éxito.

Cada vez más se concibe a las pymes como parte de un sistema económico muy 
amplio del cual forman parte, no solo porque son parte de la economía de una nación 
sino porque están vinculadas con otros tipos de empresas –por ejemplo, grandes 
empresas- a las cuales pueden apoyar ofreciéndoles bienes o servicios indispensables 
para mejorar su desempeño. Una creciente atención se está prestando a esta función 
de complementariedad de las pymes. La noción es que estas empresas tienen mayores 
posibilidades de éxito en la medida en que son parte de un engranaje productivo 
consolidado de la economía. En la misma línea se propicia que las pymes formen 
parte de clusters que faciliten el mutuo apoyo. En este sentido, las referencias son por 
demás sugerentes: Silicon Valley en Estados Unidos, o Zhujy, al sur de China, donde 
se concentra gran parte de la producción de medias del mundo.

La literatura especializada es clara: los gobiernos, los organismos multilaterales 
y las mismas fundaciones privadas debe apoyar el desarrollo de las pymes porque 
producen riqueza, crean empleo e, incluso, pueden ser innovadoras. Tan es así que, si 
el argumento se analiza con cuidado, nos percataremos de que los especialistas están 
diciendo: una señal clara de que un país está bien orientado es el apoyo que la sociedad 
y el gobierno le dan a las pymes. Si no las apoyan va mal.  De allí se deriva un conjunto 
de recomendaciones de políticas públicas que abarcan desde la creación de sistemas de 
crédito y el diseño de incentivos fiscales, hasta la formación de gente para las pymes y 
el diseño de una legislación laboral que reconozca las peculiaridades de las empresas 
pequeñas y medianas
 Las razones en las que se basa el necesario apoyo a las pymes es hoy más 
que obvio. Por ello es desalentador o retador —depende del observador— pensar en 
casos como el de Venezuela. En nuestro país factores tales como la alta inflación, las 
amenazas de devaluación, una legislación laboral poco flexible, la alta  volatilidad 
legislativa y los pobres incentivos para invertir en la formación de la gente, hacen 
difícil la vida de cualquier empresa y, en particular conspiran contra el surgimiento y 
crecimiento dela pequeña empresa. Una excepción podría ser, a veces, las empresas 
dedicadas a la ganancia rápida o inmediata, como es el caso del comercio. Pero este 
sector de la economía no es particularmente propicio para que las pymes muestren, 
con todo esplendor, lo que pueden hacer por el bienestar de una nación. 

Necesitan apoyo. Si se apoyan es un indicio de que el país va bien. Emprendi-
miento, innovación, confianza. Hay pymes buenas, importantes, virtuosas. y pymes 
insignificantes. 
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•	 De ba tes IE sa tie ne co mo fi na li dad pro-
mo ver la dis cu sión pú bli ca so bre la ge ren-
cia y su en tor no, me dian te la di fu sión de 
in for ma ción y la con fron ta ción de ideas. Es 
pu bli ca da tri mes tral men te por el Ins ti tu to 
de Es tu dios Su pe rio res de Ad mi nis tra ción, 
en Ca ra cas, Ve ne zue la.

•	 De ba tes IE sa es tá di ri gi da a quie nes ocu-
pan po si cio nes de li de raz go en or ga ni za cio-
nes pú bli cas o pri va das de to da ín do le. El 
ob je ti vo es pro pi ciar la co mu ni ca ción en tre 
ge ren tes, fun cio na rios públicos, po lí ti cos, 
em pre sa rios, con sul to res e in ves ti ga do res.

•	 En	De ba tes IE sa tie nen ca bi da los ar tí cu los 
que exa mi nen te mas de ac tua li dad, aná li sis 
de po lí ti cas pú bli cas y em pre sa ria les, apli-
ca cio nes de las cien cias ad mi nis tra ti vas y 
ha llaz gos de las cien cias so cia les. Son bien-
ve ni das, tam bién, las ex po si cio nes de teo rías 
y mo de los no ve do sos, re se ñas de pu bli ca-
cio nes y crí ti cas o dis cu sio nes de ar tí cu los 
pu bli ca dos en és ta u otras re vis tas.

•	 De ba tes IE sa es una re vis ta ar bi tra da. El 
edi tor en via rá una co pia anó ni ma de ca-
da ar tí cu lo a dos ár bi tros, quie nes emi ti rán 
al gu no de los jui cios si guien tes: el ar tí cu-
lo de be pu bli car se tal co mo es tá, re quie re 
cam bios o no de be pu bli car se.

•	 Los	ar	tí	cu	los	pu	bli	ca	dos	en	De ba tes IE sa 
no ex pre san con sen so al gu no, ni la re vis ta 
se iden ti fi ca con co rrien tes o es cue las de 
pen sa mien to. Ade más, los au to res pue den 
es tar en de sa cuer do. No se acep ta res pon-
sa bi li dad al gu na por las opi nio nes ex pre sa-
das, pe ro sí se acep ta la res pon sa bi li dad de 
dar les la opor tu ni dad de apa re cer.


